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10658 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el plan de conservación de suelos de la finca «La 
Granja», del término municipal de Jerez de los 
Caballeros, en la provincia de Badajoz.

A instancia del propietario de la finca «La Granja», del tér
mino municipal de Jerez de los Caballeros (Badajoz), se ha 
incoado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones 
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, 
y a tal fin se ha tramitado por la Sección de Conservación de 
Suelos un plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 
de julio de 1955, al que ha dado su conformidad el interesado. 
Las obras incluidas en el plan cumplen lo dispuesto en los ar
tículos 2.° y 3.° del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal 3.ª de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2 y 
disposición final 7.ª del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola de la citada finca, de una extensión de 505,77 hectáreas, 
quedando afectadas 90 hectáreas

Segundo.—El presupuesto es de 1.192.917 pesetas, de las que 
611.536 pesetas serán subvencionadas y las restantes 581.381 pe
setas a cargo del propietario.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, este Insti
tuto dictará las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de !as obras y trabajos incluidos en el referido 
plan de conservación de suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario 
en el caso de que éste no las realice.

Madrid, 12 de marzo de 1979.—El Director, José Lara Alen.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

10659 ORDEN de 5 de abril de 1979 por la que se autoriza 
a la firma «Exportadores Reunidos de Calzado Ara- 
goneses» (ERCASA) el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de pieles 
y cueros y la exportación de calzados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Exportadores Reunidos de 
Calzado Aragoneses» (ERCASA), solicitando el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de pieles 
y cueros y la exportación de calzados,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.º Se autoriza a la firma «Exportadores Reunidos de Calzado 
Aragoneses» (ERCASA), con domicilio en Zaragoza, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de:

1. Pieles de bovinos, solamente curtidas, de curtición mineral 
al cromo húmedo («wet blue») de terneras, P. E. 41.02.01.1.

2. Pieles de bovinos, solamente curtidas, en seco, de otras 
curticiones, excepto las de ternera, P. E. 41.02.01.8.

3. Cueros semicurtidos con curtientes vegetales y engrasa
dos, excepto los de terneras, de la P. E. 41.02.91.2.

4. Pieles de caprinos, sin dividir, solamente curtidas, de 
curtición mineral al cromo húmedo («wet blue»), P. E. 41.04.02.2

5. Pieles de caprinos, preparadas, sin dividir, de curtición 
vegetal, P. E. 41.04.09.1.

6. Cueros de bovinos, barnizados, con capa de materia plás
tica artificial de grueso superior a 0,2 milímetros, de la 
P. E. 41.08.01.1.

7. Cueros y pieles agamuzados de bovinos, incluidos los de 
búfalo y de equinos, de la P. E. 41.06.01.

8. Planchas de cuero sintético para palmillas de 130 por 85 
centímetros, de la P. E. 41.10.00.

9. Cueros curtidos y terminados, de curtición vegetal, en 
cueros desfaldados y crupones de terneras, de la P. E. 41.02.92.1.

10. Cueros de bovinos, solamente curtidos, en seco, de cur
tición vegetal, en cueros enteros de más de 4,5 kilogramos/ 
cuero, y los cueros divididos o en trozos, excepto los de terne
ras, P. E. 41.02.01.6, y la exportación de:

I. Zapatos para señora, P. E. 64.02.01.
II. Zapatos para caballero, P. E., 64.02.02.

III. Zapatos para cadete, de más de 23 centímetros de lon
gitud, P. E. 64.02.02.

IV. Zapatos para niños, de menos de 23 centímetros de lon
gitud, P. E. 64.02.03.

Se considerarán equivalentes entre sí todas las pieles nobles, 
es decir, las utilizadas para el empeine (corte) y todas las pieles 
utilizadas para el forro.

2.° A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 pares de calzado de los señalados a continua

ción que se exporten, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema al que se 
acoja el interesado, las cantidades de mercancías que también 
se señalan:

De zapatos de señora:
— 150 pies cuadrados de pieles nobles.
— 180 pies cuadrados de pieles para forro.
— 20 Kilogramos de crupones suela para pisos.
— 4 planchas sintéticas para palmillas, de 130 por 85 cen

tímetros.
De Zapatos para caballero:
— 200 pies cuadrados de pieles nobles.
— 180 pies cuadrados de pieles para forro.
— 20 kilogramos de crupones suela para pisos.
— 4 planchas sintéticas para palmillas, de 130 por 85 cen

tímetros.
De zapatos de cadete (de más de 23 centímetros de longitud), 

números 35 al 38:
— 125 pies cuadrados de pieles nobles.
— 180 pies cuadrados de pieles para forro.
— 20 kilogramos de crupones suela para pisos.
— 4 planchas sintéticas para palmillas, de 130 por 85 cen

tímetros.
De zapatos para niños (de menos de 23 centímetros de lon

gitud), números 28 al 34:
— 95 pies cuadrados de pieles nobles.
— 100 pies cuadrados de pieles para forro.
— 16 kilogramos de crupones suela para pisos.
— 2,2 planchas sintéticas para palmillas, de 130 por 85 cen

tímetros.
Como porcentajes de pérdidas, en concepto de subproductos, 

adeudables por la P. E. 41.09.00:
— Para las pieles nobles para corte, el 12 por 100.
— Para las pieles para forro y los crupones suela para pisos, 

el 10 por 100.
— Para las planchas sintéticas para palmillas, el 8 por 100.
El interesado queda obligado a declarar en la documentación 

aduanera de exportación y por cada expedición la concreta 
clase y características de las primeras materias, determinantes 
del beneficio, realmente contenidas (pieles nobles para corte, 
pieles para forro, crupones suela y planchas sintéticas para 
palmillas), a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente reali
zar, pueda autorizar el libramiento de la correspondiente hoja 
de detalle.

3.º Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales 
competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

4.° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales o en los casos en que la moneda de pago de 
la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General 
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones 
a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

5.° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, régi
men de reposición con franquicia arancelaria y devolución).


